Buenos días a todos:

Por medio de pequeños correos estaré recordando información que debe ser atendida y que será de mucha utilidad para la elaboración de los contratos civiles de prestación de servicios en sus modalidades de simplificado y contrato civil DPS.

En el día de hoy quisiera repasar uno de los elementos del contrato

simplificado:

1. La vigencia: TODOS LOS CONTRATOS DEBEN TENER VIGENCIA SIN EXCEPCIÓN, con

los últimos decretos en cuanto a seguridad social, no es lo mismo decir que un director de tesis presto sus servicios de febrero a julio, a decir que se reunió con el estudiante el 10 y el 28 de febrero, el 13 y 30 de mayo y el 4 Y 20 de julio, la diferencia es que en el primer evento esta persona debería hacer aportes adicionales a salud, en el segundo caso sólo con el carné vigente es suficiente.

Por favor tengan en cuenta estas recomendaciones y comuníquenselas a las personas que trabajan en este proceso, cualquier duda o inquietud pueden enviarla a mi correo o llamar a la Ext.: 2333.

Cordialmente,

CATALINA GUTIÉRREZ GIRALDO

Abogada Dirección de Personal

